
CIRCULAR Nº 176/2020 

REF: Fiscalías de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia basada en Género. 

 

 

Montevideo, 1º de diciembre de 2020. 

 

  

 

A LOS SEÑORES MAGISTRADOS: 

La Secretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia cumple con librar la presente, a fin 

de poner en su conocimiento el Oficio Nº 906/2020 de la Fiscalía General de la Nación, el cual se 

adjunta. 

Sin otro motivo, los saluda atentamente. 

 

 

 

Dr. Gustavo NICASTRO SEOANE 
Secretario Letrado 

Suprema Corte de Justicia 
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